
N-° 1 2 8 1 .  VIERNES 25 DE MAYO DE 1838. d ie z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan

d a , continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE L A  PENÍNSULA

Quin ta  seccion. = C ircu lar•

Enterada S. M. la Reina Gobernadora de una exposi
ción de la asociación general de ganaderos, manifestando 
los males que ocasiona en algunos territorios la inobser
vancia de las órdenes vigentes sobre el uso y mancomu
nidad de pastos públicos, en que cifran su subsistencia 
un gran número de individuos dedicados á la industria 
pecuaria con cortas piaras de ganados, y  á fin de dispen
sar á aquellos la protección que es compatible con los 
intereses generales de los pueblos, ha tenido á bien 
S. M. mandar que se observen y  cumplan las disposiciones 
siguientes:

1.a Que los gefes políticos cuiden del exacto cumpli
miento del art. 5.° del Real decreto de división territorial 
de 30 de Noviembre de 1833 y del II del capítulo 1.° de 
la instrucción que con la misma fecha se dirigió á los 
subdelegados de Fomento, hoy gefes políticos, cuyas dispo
siciones no están derogadas por ninguna otra posterior; 
haciendo entender á los ayuntamientos, que las demarca
ciones de límites entre provincias, partidos ó términos 
mutiieipales no alteran los derechos de mancomunidad de 
los pueblos en los prados, pastos, abrevaderos y demas 
usufructos que siempre han poáeido en común.

.2.a Que ínterin no se promulgue la ley que anuncia 
el citado Real decreto, se mantenga la posesión de los pas
tos públicos y demas aprovechamientos de una sierra ó 
de la tierra de ciudad ó villa, ó del sesmo, ó de otro 
distrito común de cualquiera denominación tal como ha 
existicta de antiguo, hasta que alguno de los pueblos comu
neros han intentado novedades en perjuicio de los demas.

3.a Que al ayuntamiento de cualquiera de tales pue
blos que pretenda corresponder le el usufructo privativo 
para sus vecinos en el todo ó parte de su término muni
cipal, se le reserve su derecho, de que podrá usar en tri
bunal competente, pero sin alterar la tal posesión y apro
vechamiento común hasta que judicialmente se declare lá 
cuestión de propiedad.
, , 4.a Que nofpor esto se haga novedad en el uso de los 
ejidos y dehesas boyales destinadas para caclá pueblo en 
particular, aunque lo demas de su término pertenezca al 
eommi de la tiérra, sesmo ó territorio. 
f 5.a Que no se dé áí art. L° del decreto de las Cortes 
de 8 de Junio de 1813 , restablecido por el de S. M. de 6 
de Setiembre de 1836 , mas extensión que la que expresa 
su letra y espíritu, según los cuales solo se autoriza el 
cerramiento y acotamiento de las heredades de dominio 
particular, sin perjuicio de las servidumbres que sobre sí 
^PSan; absteniéndose de consiguiente los alcaldes y ayun
tamientos, bajo su mas estrecha responsabilidad, de eje
cutar o consentir el acotamiento ó adehesamiento de aque
llos terrenos públicos que siempre han sido de aprove
chamiento común de uno ó mas pueblos, sin que preceda 
la competente facultad, con arreglo á lo que previene la 
ley de 3 de Febrero de 1823 para la adopción de cuales
quiera arbitrios; impidiendo asimismo el cerramiento, 
ocupación ú otro embarazo de las servidumbres públicas 
destinadas al uso de hombres y ganados que en ningún 
caso pueden ser obstruidas.

Que las diputaciones provinciales, al instruir los 
expedientes sobre acotar para dehesas ó labor terrenos 
públicos de uso común, cuando sea necesario este arbi
tro , oigan á las juntas de ganaderos ó sus representantes, 
y cuiden se haga constar que quedan pastos suficientes para 
os ganados del pueblo, y que no se embarazan los trán

sitos, abrevaderos y demas servidumbres rurales y pecua
rias; y si e \ terreno qne se pretendiese acotar fuese de 
aprovechamiento general de varios pueblos comuneros, 
011 an también á sus respectivos ayuntamientos y juntas de 
ganaderos.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
ceetqs correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
lid d ^  Mayo de 1838.=Sómeruelos.=Sr. gefe po-

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección  g en e ra l  d e  ren ta s unidas.
Debiéndose proceder en pública subasta á la compra de 1500 

barricas de tabaco hoja Virginia y  kentuqui para surtido de las 
fábricas del reino bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la dirección, se anuncia por el presente el remate 
de aquellas para el dia 20 de Jun io  próximo de doce á dos de 
la tarde en la sala de juntas de la m ism a, donde se adjudicará 
á la persona que haga mejor proposición.

ITA BIEN D O  hecho dimisión de sus bienes D. Basilio Sacua- 
mede, maestro de ebanista en esta corte, en favor de sus 

acreedores por el juzgado de primera instancia de esta capital 
del Sr. D. Juan  José Piodriguez Valdeosera y  escribanía del nú
mero de D. José U rru tia , ha señalado S. S. el domingo 10 del 
pro'xirao mes de Jun io  á las doce de su mañana en su audien
c ia , repeso que fue de corte, para celebrar junta general de acree
dores ; y  á fin de que concurran por sí ó por medio de sus repre
sentantes legítimos se les cita y em plaza, prevenidos de que al 
que no comparezca le p arará el perjuicio que haya lugar.

F R A N C IS C A  V a lls , viuda , vecina de la ciudad de Barcelona, 
comunica á D. A gustín  V a lv erd e , vecino que fue de la 

ciudad de Cádiz, ó á sus herederos y  sucesores, que en el tribu
nal de primera instancia de la predicha ciudad sigue cierto 
p leito , en el que se supone que aquellos pueden tener interés; 
y  como en méritos del mismo hayan sido emplazados por edic
tos que se publicaron en los periódicos, y  aun en el Boletín 
oficial de Cádiz, sin haber comparecido, ha resuelto continuar el 
presente aviso en la Gaceta de M adrid  para su m ayor publi
cidad.

In ten d en cia  m ilita r d e l  d istr ito  d e  F a len cia ,
Debiendo sacarse á pública subasta, en v irtud de orden del 

Excmo. Sr. intendente general m ilitar de 5 del actual j el ser
vicio y  asistencia alim enticia de los enfermos m ilitares del hos
p ital de esta p laza , el de A lican te , Cartagena y  Castellón de 
la P lan a , con arreglo á las resoluciones vigentes y  por término 
de dos años á lo menos, ó de cuatro á lo mas , sujetándose al 
pliego de condiciones que se pondrá de manifiesto en la secretaría 
de esta intendencia m ilitar , y ppr medio de un solo remate , que 
há de verificarse él dia 6 de Jun io  próximo venidero á las doce 
de su mañana en los estrados de la m ism a, se anuncia al públi
co para que cuantos quieran iuteresarse en este servicio puedan 
presentar sus proposiciones por sí ó por medio de personas 
competentemente autorizadas,.con arreglo al referido pliego de 
condiciones: en el concepto que se adm itirán  , bien para el ser
vicio en general de los cuatro hospitales m ilitares que se marcan, 
bien en particular para cada uno de ellos ¡adjudicándose al mas 
beneficioso postor y  que mayores ventajas, proporcione al ser
v ic ió : todo sujeto á la aprobación de la superioridad , según 
ésta prevenido.

! Y  para que llegue á noticia de todos he dispuesto se fije y  
circule el presente édicto, dándole toda publicidad en cum pli
miento de la resolución arriba citada.

V alencia I 4 de M ayo de 1858 .nIn tendente m ilita r , Casi
miro Antonio Castáñou. = Secretario , José Eugenio OTlonan.

Jun ta  su p er ior guberna tiva  d e  m ed icin a  y  c iru gía .
Noticia de las temporadas en que se hallan abiertos los es

tablecimientos de aguas y  baños minerales que á continuación 
se expresan, y  de la residencia fuera de temporada de los pro
fesores de medicina nombrados por S. M . para d ir ig ir lo s , dada 
por la junta superior gubernativa de medicina y  cirugía , como 
encargada de la inspección y dirección de aquellos establecimien
tos, eñ cumplimiento del art. 14, cap. 1.° del reglam ento, para 
la dirección y  gobierno de los baños y  aguas minerales del 
reino.

P rov in cia  d e  A licante.
Busot. D   primera temporada desde 1.° de M ayo á 50

de Ju n io : segunda temporada desde 1.° de Setiembre hasta 15 
de Octubre.

P rovin cia  ¿ e  A lm ería.
S ierra  Alamilla. D. José M artínez P ad illa , interino por 

Real orden de 12 de A bril último , en A lm ería : primera tem
porada desde 1.° de Abril á último de Ju n io : segunda tempo
rada desde 1.° de‘ Setiembre hasta último de Octubre.

P rov in cia  d e  B a rce lon a .
Caldas d e  M ombuy• D. Ignacio G raells , en Barcelona: 

primera temporada desde í .°  de M ayo á 15 de J u l io : segunda 
temporada desda 1.° de Setiembre á 15 de Octubre.

O lesa y  E sparragu era . D  desde 1.° de Ju lio  á 50 de
Setiembre.

P rov in cia  d e  Badajoz.
A lange. D ........ desde 1.° de Ju lio  hasta fin de Agosto.

P rov in cia  d e  C áceres.
Baños d e  M ontem ayor. D. Francisco M artín ez , en M a

d r id , desde 1.° de Ju n io  á fin de Setiembre.

P rov in cia  d e  Cádiz.
Chiclana. D. Antonio Uceda y  P in e l, interino por Real 

orden de 21 de Octubre de 1 8 5 5 , en C ád iz , desde 1.° de J u 
nio hasta fin de Octubre.

Castellón d e  la P lana.
F illa v ie ja . D. José M enchero, en V alen c ia , desde 15 de 

Jun io  hasta fin de Setiembre.
P rov in cia  d e  C iudad-R eal.

H erv id eros . D. José T orres, en Tornelloso, desde 15 de 
Jun io  á 15 de Setiembre.

Vuertollano. I). Carlos M estre, en M adrid , desde 18 de 
Jun io  á 8 de Setiembre.

P rovin cia  d e  la Coruña.
A rteijo y  Carhallo. D. José Varela de M ontes, interino, 

desde 1.° de Ju lio  hasta fin de Setiembre.

P rov in cia  d e  Cuenca.
Solan d e  Cabras. D. Atanasio I le rra in z , eo Cuenca # des

de 15 de Jun io  á 15 de Setiembre.
P rov in cia  d e  Granada.

Albania. D. Ju an  de la M on ja , en Ardales : primera tem
porada desde l.°  de Abril hasta 15 de Ju n io : segunda tempo
rada desde 15 Je  Agosto á 15 de Octubre.

G raena. D . M iguel B aldov i, en G ranada: primera tem
porada desde 25 de M ayo á 10 de Ju l io : segunda temporada 
desde 15 de Agosto á 8 de Octubre.

Lanjaron. D  de^de 1.° de Jun io  á 50 de Setiembre.
Provin cia  d e G uadalajara.

Sacedon . D. Marcelino San z , en el Real Sitio  de la Isabe
l a : desde 1.° de Jun io  á fin de Setiem bre, aunque pueden 
usarse con utilidad  en cualquier tiempo del ano.

T rillo . D. M ariano Jo>é González y  Crespo, en M adrid : 
desde 15 de Jun io  á 15 de Setiembre.

P rovin cia  d e  H uesca.
Panticosa . D. José Herrera y  R u iz , en M adrid : desde 1.® 

de Ju lio  á principios de Setiembre.
P rovin cia  d e  J a én .

M arm olejo . D. Vicente O rti y  C riado , en A ndu jar: p r i
mera temporada desde 15 de A bril á 15 de J u n io : segunda 
temporada desde 20 de Setiembre á igual d ia de Noviembre*

P rovin cia  d e  L ogroño.
A rnedillo. D  desde 1.° de M ayo á fin de Octubre.

P rovin cia  d e  Lugo.
Lugo. D. José de la Peña f interino por Real orden de 10 

de Marzo de 1856 en dicha c iu d ad : desde 15 de Jun io  á fin 
de Setiembre.

P rov in cia  d e  M álaga .
C arratraca . D. Eduardo H enares, en G ranada: desde 20 

de Jun io  á 20 de Setiembre.
P rovin cia  d e  M adrid .

E l M olar. D  desde 15 de Jun io  á  15 de Setiembre.
P rov in cia  d e  M urcia.

A rchena. D. Nicolás Sánchez de las M atas , en M urcia : 
primera temporada desde 1.° de A bril á 2:> de Juuio^: :d . se
gunda desde 1.° de Setiembre á fin de Octubre*

P rov in cia  d e  O viedo•

Caldas d e  O viedo. D. V íctor González y  E steban , en 
V ig o : desde 15 de Jun io  á fin de Setiembre.

P rovin cia  d e  O ren se.
Carballino y  Partovia . D. Benito San jurjo  y  M osquera, 

en O rense: desde 15 de Ju lio  á fin de Setiembre*
P rovin cia  d e  Pam plona.

F itero. D. José Pelleport, interino por Real orden de l t  
de Ju lio  de 1856: eu Pamplona desde 15 de M ayo  í  15 de 
Octubre.

P rov in cia  d e  P on tev ed ra .
Caldas d e  R ey es y  d e  Cuntís. D. M anuel Ja  cobo Fernán— 

d ez , en San tiago : desde 1.° de Ju lio  á fin de Setiembre.
Caldas d e  Tuy. D. M anuel M aría  D om ínguez, en T u y : 

desde 1.° de Ju lio  á fin de Setiembre.
P rov in cia  d e  Salamanca,

L edesma. D. José A legre y  G alan , en M adrid? desde 1.° 
de Jun io  á fin de Setiembre.

P rov in cia  d e  Z aragoza .
Aloma. D. Antonio T u rb iea , en C a la tayu d? desde 15 de 

Jun io  á 15 de Setiembre.
1 (Quinto. D. C irilo  de Castro y  Lapla&a , in terino por R eal



orden de 5 de Noviembre de 18 >6, en Barbastro: desde 1.° de 
Junio  a fin de Setiembre.

H erm as . D, José González Olivares, en Balmaseda: desde
1.° de Julio á 50 de Setiembre.

Madrid 21 de Mayo de 1858.—Pedro Marra Rubio, secretario.
JSota. La omisión del nombre del director en seis de los 

establecimientos mencionados, procede de hallarse aquellas d i
recciones vacantes; pero habiéndose concluido ya las oposicio
nes para su provisión, no carecerán probablemente de médico 
director en la temporada próxima los establecimientos de Busot, 
Olesa y Esparraguera , A lan g e , Arnedil lo , Laujaron y El 
Molar.

REDACCION DE LA GACETA. 

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D IPU T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y U S O .

Sesión del día 24 de M ayo .

Se abrió á las doce en punto.
Leída el acta de la anterior piden varios Sres. Diputados 

que sea nominal la votación ; y  verificada esta , resulta aproba
da el acta por 71 señores que se hallaban presentes.

El Sr. Ministro de Estado, cu conformidad de lo acordado 
por el Congreso , 1 emite una nota de los cesantes y jubilados 
de su respectivo ministerio que perciben sueldo del te,oro p ú 
blico. Igualmente remite otra respecto ai ministerio de la Go
bernación.

Estas redamaciones fueron pedidas por el Congreso para te
nerlas presente* en la discusión de preoipncsios.

La diputación provincial de Segovia acude al Congreso ex
poniendo que son excesivas las simias que se imponen á dicha 
provincia en el proyecto de ley sobre contribución extraordi
naria de guerra. Pasó á la comisión que entiende en este 
asunto.

Se dio cuenta de algunos nombramientos hechos por las sec
ciones para componer diferentes comisiones.

Precediéndose al orden del dia se leyó la proposición que 
ayer quedó pendiente para discutirse hoy.

El Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S  manifiesta que ha 
convenido con el Sr. García Carrasco en que , á pesar de haber 
ya un precedente sobre proposiciones de cTa d a s e , cual fue.en 
las Cortes constituyentes al tiempo de discutirse el diezmo; sjy 
embargo, por no hacer perder tiempo al Congreso, y conocien
do que en el reglamento está previsto cuanto puede desearse so
bre este part icular, han acordado retirarla. Queda retirada.

El Sr. I IO M P A N E R A  : Debo justificarme de lo que expu
so ayer el Sr. García Cirrasco acerca de los que no aprobaron 

J a  proposición del Sr. Motil la. No es exacto lo que se dijo so
bre que los que no aprobaron la proposición hacían oposición 
á Las sesiones; únicamente nos indujo á negar nuestro voto el 
creer que no era necesaria la proposición , porque en el regla
mento está previsto este medio.

El Sr. MOR ALES pide la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E : Está retirada la proposición, no 

hay palabra. Se procede á la discusión sobre adiciones al regla
mento.

En su consecuencia se leyó el dictámen de la comisión , que 
dice a s i :

La comisión especial nombrada para examinar las proposi
ciones de varios Sres. Diputados sobre aclaración de algunos a r 
tículos del reglamento del Congreso, las cuales se hallan im
presas en el Diario de sesiones, y en las de los dias 2 y 5 del 
corriente mes, tiene la honra de exponer:

Q ue respecto de la aclaración que se pretende al art. 6.°, no 
cree la comisión que se e¿té en el caso de acordarla , porque es
tando terminante su letra sobre que sin previa gestión del D i 
putado interesado no se trate de sus calidades personales, tam 
poco parece necesario que la comisión de Actas extienda nota 
de las quejas ó protestas que en ella aparezcan , y que podrá 
muy bien conciliario cuanto en la proposición se solicita, dis
poniendo la mesa que toda vez que algún Diputado hiciere ges
tión para su admisión, se pase de nuevo la copia del acta de 
su provincia , con las reclamaciones que sobre su idoneidad h u 
bieren llegado á la misma comisión , para que con vista mani
fieste si existen ó no motivos que la embaracen, ofreciendo en 
cada caso el dictamen correspondiente.

Sobre el particular relativo á que ninguna discusión se cier
re sin que hayan hablado en pro del dictámen que se discuta 
un número de Diputados igual al que le hubiesen impugnado, 
entiende la comisión que tal es la explícita disposición de los 
arts. 105 y 104 del reglamento, que no hay por lo tanto ne
cesidad de otra aclaración.

Se pide asimismo que se declare no absoryer turno los ind i
viduos de la comisión que hablaren en apojífrde su dictamen, 
y  que se conceda la palabra en pro á otros Diputados que no 
sean de la comisión : esta pretensión tuvo ya lugar al discutir
se el reglamento, y fue desestimada en la sesión de 16 de Ene
r o , y 110 hallando la comisión razones para disentir hoy de 
aquel acuerdo, opina que no se haga novedad, quedando á la 
discreción de los miembros de las comisiones la debida deferen
cia para con los demas Sres. D ipu tados ,  en cuanto el Ínteres» 
de sostener su propia obra lo permitiere.

Mas delicado y aun grave es el extremo que se toca sobre 
que se establezca que en el caso de usar la palabra en pro el que 
la hubiese pedido en contra , ó vice-versa, declarara el Con
greso si consume ó no turno el que asi se condujere; sobre este 
punto entiende la comisión que la mejor garantía para el buen 
orden de las discusiones está en la circunspección y delicadeza 
con que los Diputados reconocen que deben desempeñar sus fun 
ciones, y que no es conducente otra prevención.

Falta por último que la comisión informe sobre los extre
mos de las proposiciones que se le han pasado y dicen relación 
á la presentación y discusión de las enmiendas ó adiciones que 
los artículos 98 y 105 del reglamento permiten á los Sres. D i
putados ; este particular es ciertamente de importancia , y me
rece aclararse para evitar los embarazos y dilaciones hasta el 
día experimentadas, cuyo efecto es sin duda contrario al pen
samiento y objeto que presidió en su redacción y aprobación; y 
para prevenir en lo sucesivo aquel m a l , cree la comisión que 
será suficiente el que el Congreso acuerde:

1.° Toda adición ó enmienda que con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 98 del reglamento propusiese cualquier D iputado ,de
berá presentarse antes de abrirse la discusión del artículo á que 
se contraiga y pasarse después de leida á la comisión respectiva.

2 .° Al leerse segunda vez cuando se haya de discutir el a r
tículo ó el dictámen de la comisión á que se refiere, se conce
derá la palabra á uno de sus autores para exponer ios motivos 
ó fundamentos de ella , y  se oirá en seguida á un individuo de 
la comisión , resolviendo en seguida el Congreso si la tomaba en 
consideración.

5.° Las adiciones ó enmiendas tomadas en consideración se 
discutirán simultáneamente con el artículo á que correspondan, 
exceptuándose aquellas que el Congreso resuelva atendida su 
importancia ó g ravedad, que sean discutidas previa y  separa
damente.

4«° En caso que hubieren de discutirse los dictámenes de 
alguna comiúon que haya discutido en sus votos ó informe, 
concluida la discusión en la totalidad de aquel que tenga la 
preferencia con arreglo al art. 106 , y antes de pasar á la de 
sus artículos, si los tuviese, el Congreso decidirá si ha ó no lu
gar á deliberar.

5.° Si la resolución fuere negativa , el dictamen de la m i
noría sobre que recayere se entenderá que queda desechado.

Concluida su lectura, dice el Sr. Presidente que la discu
sión será por párrafos en vez de ser en su totalidad , porque 
abrazando diferentes extremos, cree debe hacerse asi.

Se lee el párrafo 1.°
El Sr. T E M P R A D O  pide que se lean las proposiciones á 

que ha d ido  lugar el dictamen.
Veriíicaria su lectura , dice
El Sr. A B R A Z O L A  que encuentra mas brevedad en que la 

mesa ponga una nota diciendo si hay óbices en el acia, y que 
habiéndolos , debe pasar á la comisión para que esta dé su dic
tamen ; pero que si 110 apareciesen óbices, cree que en ese caso es 
esc usa do el que pase á la comisión; debiendo inmediatamente 
proceder se á su votación. Que este es en su concepto el camino 
mas expedito por el cual se evitará el tener que im prim ir y 
discutir varios dictámenes, porque es claro que si una provin
cia tiene 10 D iputados , hay que proceder necesariamente á ha
cer 10 impresiones y verificarse 10 discusiones. Fundado pues 
en estas razones, concluye diciendo que estas han sido las que le 
han movido á hacer la proposición , y en cuyo resultado no 
creía ser tan desgraciado.

El Sr. O L O Z A G A  dice que si la comisión hubiera mani
festado que no eran admisibles todas las proposiciones que se 
han presentado, porque el reglamento no necesitaba aclaracio
nes, entonces sí podría quejarse el Sr. Arrazola ; pero que la 
comisión ha dado su dictámen sobre todas las que se han pre
sentado; siendo de notar que las mas importantes han tenido 
acogida por la comisión.

Que respecto á lo que ha manifestado el Sr. A rrazo la , acer
ca de que no pasen de nuevo á la comisión las actas aprobadas 
en las que no haya nota , y  que cuando la haya conste asi en 
el acuerdo, no puede menos de decir , que se propone en esta 
idea un método nuevo de dar cuenta al Congreso; debiendo 
ademas tenerse presente, que si se quiere que el reglamento 
comprenda todos los casos posibles, sería necesario que ocupase 
un tomo en folio, y que toda la legislatura estaría adicionán
dose ; y concluye diciendo que la comisión no ha encontrado 
motivo para consignar un nuevo acuerdo en la materia.

El Sr. O V E JE R O  apoya lo dicho por el Sr. Arrazola, in
sistiendo en que al examinar las actas, se ponga una nota de si 
consta ó no alguna reclamación, no pudiendo de ningún modo 
convenir con la comisión acerca de qué buen cuidado tendrán de 
consignar los que hayan reclamado sobre los óbices que pue
dan presentarse. Por cuya razón cree que debe llamarse la aten
ción en el a c ta , marcándose en ella si hay ó no alguna tacha.

Después de hacer unas ligeras observaciones el Sr. Hompa
nera , se declara el punto suficientemente discutido , y  leido el 
párrafo 1.° es aprobado.

Lo fue igualmente el 2 .° después de hacer una pequeña ob
servación el Sr. Arrazola.

Del mismo modo fue aprobado el 3 .°
Lo fue sin discusión el 4«°
Leido el 5 .°, dice
El Sr. B E N A V ID E S : La experiencia nos ha manifestado 

la necesidad de formar el reglamento en punto  á adiciones. A l 
pedir la palabra en contra, no se crea que es mi ánimo abogar 
por la práctica antigua seguida hasta aqu í;  únicamente me ha 
movido á tomarla el creer que todavía se han de suscitar a lgu
nas dudas si se dejan correr por el Congreso los dos artículos 
que presenta la comisión. No se crea que voy á hablar en favor 
de las adiciones, mucho menos siendo individuo de la mesa y 
conociendo los apuros en que se encuentra el Sr. Presidente para 
presentarlas, sobre las cuales se pasa un espacio inmenso de tiem
po en discutir un a r t ícu lo , sucediendo á veces que suelen hablar 
sobre él 49 Sres. Diputados , y aun  no se puede preguntar si 
está discutido.

Mi ánimo solo es poner un coto ó remedio á tamañas dila
ciones; ¿el sistema que presenta la comisión, cierra la puerta 
á estos inconvenientes , s í , ó no ? yo creo que 110 , y fácilmen
te podrá cerrarse adoptando uno de los dos extremos que some
to á la deliberación del Congreso , prometiéndome de la ilus
tración de los individuos de la comisidu, que tendrán á bien 
tenerlo presente.

Dice el art. í.° (le leyó.) Es decir ,  que aquí se señalan dos 
cosas: 1.a se cita el tiempo en que'pueden presentarse las en
miendas : 2.a se dice que pasen á la comisión para que dé su 
dictamen. ( Los señores de La comisión hacen un signo nega
tivo.) Dicen que no los señores de la comisión ; 38. 38. explicarán 
la idea. Yo únicamente creo, que el tiempo que se señala para 
la admisión de adiciones , abraza un espacio considerable ; no 
pudiendo menos de serlo , si se tiene presente el tiempo que 
media desde que se imprime un dictamen hasta tanto que lie
ga á discutirse el articulo que tiene relación con la adición. 
Ademas, puede suceder que se presente una adición al tiempo 
mismo de la discusión de un artículo , y en este caso la comi
sión dice que no puede dar su dictámen sobre él; tiene que pen
sarlo , y aun imprimirse si es cosa grave; por consiguiente 
tiene que suspenderse la discusión ; primer inconveniente que 
resulta ; pues claro es que si estamos en el art. 2 9 , tenemos que 
pasar al d0 . A si , señores , yo quiero que se ponga en claro Cota 
materia como secretario, y que sé el trabajo y apuros en que 
me veo , como asimismo el Sr. Presidente.

• El segundo artículo dice que cuando se haya de discutir el 
articulo o dictamen de la comisión á que se refiera, se conce

derá la palabra á uno de su» autores,  y  en seguida á un ¡nd‘ 
viduo de la comisión, resolviendo en seguida el Congreso si V" 
toma en consideración. 0

Para obviar el inconveniente de dejar artículos en claro 
pasar de unos á o tros , me parece que fácilmente podrían hus 
carse dos extremos: primero fijar claro el término en que pUe~ 
den presentarse las enmiendas, y fuera de él no admitirla^ 

ara cuyo fin podria señalarse el término de veinte y  cuatro 
oras antes de entrarse en la discusión. Segundo , no que paseu 

a la comisión , sino que presentada-una adición ó enmienda » 
aun estando el mismo secretario dando cuenta, en aquel momen
to dé su dictamen la comisión sobre ella ; porque si una en
mienda es una razón en contrario del dictámen de la comisión 
¿esta no contesta á los discursos sin tomarse tiempo? pues cla
ro es que este sistema puede adoptarse respecto á las enmiendas 
Por todo lo cual yo creo que debe de adoptarse uno de estos do- 
extremos para que pueda la mesa desembarazarse de los apuros 
que por haberse seguido h ^ t a  aquí este sistema de adiciones se 
han ocasionado.

El Sr. P A C H E C O : La comisión ha reconocido lo mismo 
que el Congreso los inconvenientes que ha habido respecto al 
sistema de adiciones ; yo no entraré en el origen de ellos ni 
diré si son efecto del reglamento ó si de la inteligencia que se 
le ha dado ; pero conocido el inconveniente menester es adop
tar %1 remedio. Lo que se debe buscar es lo que presente menos 
inconvenientes y ofrezca mas ventajas, y para no perder tiem
po la comisión propone que todas las enmiendas que se presen
ten han de ser antes de abrirse la discusión del artículo á que 
se refieren. El Sr. Benavides quisiera que se fijase un término 
anterior á la discusión , tal como el de veinte y cuatro horas» 
esto , señores , ocurrió á la comisión ; pero era necesario no per
der de vista que esto no podrá conseguirse mediante á que un 
artículo del reglamento faculta al Presidente para que pueda 
señalar la discusión de un dictamen veinte y cuatro horas an
tes; por consiguiente era imposible que antes de las veinte y 
cuatro horas se presentase el dictamen sobre todas las adiciones 
que se habían hecho.

S. S. examina en seguida los dos artículos en cuestión para 
probar que con ellos cesan los inconvenientes que han ocurrido 
Y concluye rogando al Congreso se sirva dar su aprobación.

El Sr. P ID A L  apoya lo dicho por el Sr. Benavides, acerca 
de que debe señalarse un término para la presentación de adi
ciones, é igualmente cree que sobre las enmiendas que nacen 
de la discusión , debe darse el dictamen en el acto , pues una en
mienda no es mas que un argumento con La el artículo.

El Sr. C A L D E R O N  C Q L L A Ñ T E S  dice que está confor- 
rne con la* ideas de la comisión, y tanto que adoptando los ar
tículos que ha propuesto, cree que se enmendarán los graves 
inconvenientes que ha hab ido , se remediará el término de la 
discusión, y se dará toda la claridad posible. Que no se ha pre
sentado mas que una objeción de im portancia , siendo esta la 
de que se señale un término; pero que está desbancada en bre
ve, y para convencerse no hay mas que tener en cuenta que si 
se diese un corto término sucedería que muchos Diputados á 
quienes no hubiese ocurrido hacer adiciones á los artículos su
cesivos, se verían privados de la satisfacción de hacerlas , y el 
Congreso de la complacencia de adoptarlas , por cuya razón aun  
cuando parezca útil señe lar Un té rm ino , vendremos á parar eu 
que resultan inconvenientes.

Después de dar algunas explicaciones S. S. en apoyo del 
d ic tam en, concluye diciendo que no tiene duda acerca de la uti
lidad que ha de resultar de adoptarse los artículos como los pre
senta la comisión; por todo lo cual no puede menos de darles 
el apoyo de su voto.

El Sr. M U R O ,  partiendo del principio de que las enmien
das eran tan distintas de las adiciones como lo blanco de lo 
n egro , sostuvo que estas últimas podían presentarse hasta el 
momento de cerrarse la discusión, porque siendo estas para 
ilustrarse los D ip u tad o s , las adiciones contribuían mucho al 
mejor acierto, y  eran como el resultado del debate; debiendo 
ademas no perderse de vista que estas no alteraban el sentido 
del artículo ó dictámen á que se re fe r ían , ni entorpecían ¡a 
discusión. 4

El Sr. S A N C H O , después de manifestar que dé admitirse 
la idea del Sr. M uro  , cada dia se suscitaría cuestión sobre si 
las que se presentaban eran enmiendas ó adiciones, indicó qué 
las adiciones que se hacían eran siempre una variación del ar
tícu lo , y  que si la comisión era tenaz en no querer admitirlas 
en el curso de una discusión, quedaba al Congreso el derecho 
de desaprobar el artículo y acordar que volviese q aquella.

El orador se extendió en demostrar las dificultades que oca
sionaría admitir  la idea del Sr. M u r o ,  y terminó por último 
diciendo que era preciso poner remedio á este prurito de pre
sentar enmiendas, pues que era bien sabido que el Diputado 
que impugnaba un artículo y veia que su Opinión no era ad
mitida , presentaba una adición y volvía á hablar y á repetir 
las mismas ideas, con lo que no se hacia mas que perder tiem
po, pues la discusión era una enmienda continua y lo bastan-; 
te para ilustrar al Congreso. (E l Sr. Caballero pidió la pala
bra en contra.) ' —

El Sr. Secretario H O M P A Ñ E R A : Se va á dar cuenta dé 
una enmienda que se ha  presentado al artículo. (Risas). -Dice 
a s i :

Pido al Congreso que al final del art. 1.° se añada lo si
guiente: “ Esta disposición no tendrá efecto en Ja discusión de 
las leyes sobre continuación del impuesto del diezmo y  en las 
demás pendientes ó a n u 11 ci a das.”  z: J  u a 11 Alfonso Montoya. ;

El Sr. M O N T O Y A  (D. Juan  Alfonso) empezó manifiestan-, 
do le había movido á hacer esta adición el considerar que es
tando anunciada para mañana la discusión del diezmo, no que
daba tiempo para que los Sres. Diputados hiciesen las enmien
das que juzguen convenientes en una ley tan importante y di
fícil de resolver, corno lo indicaba el haberse; presentado tres 
dictámenes de siete individuos que componían la comisión.

El orador reproducía estas ideas cuando fue llamado dos ve
ces á la cuestión por el Sr. Presidente. Continuó sin embargo 
manifestando que al proponer esto no tenia m a s  Ínteres que el 
de proteger á la cíase labradora....

El Sr. P R E S ID E N T E  : Sr. Montoya, vuelvo á decir á V» & 
que se contraiga á la cuestión.

El Sr. M O N T O Y A :  En ella estoy ,  Sr. P r e s i d e n t e ,  porque 
trato de manifestar que la clase agricultura es digna.... .,

El Sr. P R E S ID E N T E :  Orden, Sr. M ontoya; cíñase V. S .a 
la cuestión.

El Sr. M O N T O Y A  (dirigiéndose ai Sr.. Presidente): V* • 
me ha llamado al orden sin haber dado lugar á ello; yo le llam°



ü V. S. al ó» Jen , Sr. Presidente.... (Las voces de a l  o r d en  , a l  
o r d e n , dadas por el Sr. Calderón Coliantes y otros Diputados 
ahogan la voz del orador.) ( M omento s  d e  con fu sión .)

£1 Sr. MONTOYA (esforzando la voz): Digo, señores, que 
si el Sr. Presidente entra en el fondo de la cuestión, debe dejar 
ese asiento....

El Sr. PRESIDENTE: Yo no he entrado en el fondo de la 
cuestión , ni he llamado á V. S. al o rd e n , y  sí tres veces á la
cuestión.

El Sr. MONTOYA: Entonces rectifico mi expresión; pero 
creo que no estaba fuera de la cuestión.... (M om en to s  d e  su s
pensión.) Sin embargo, si no se me permite hablar me sentaré.

A petición de un Sr. Diputado se leyó el art. 51 del re
glamento, que dice: ''Cuando un Diputado sea llamado por 
tres veces al orden en una misma sesión, el Presidente podrá 
consultar al Congreso si se le retirará y  negará la palabra en 
lo que restare de la misma sesión. Pero si hecha esta pregunta 
pidiese el Diputado la palabra psra justificarse, deberá serle 
concedida, y escucharse las razones que exponga con modera
ción y decoro.”

El Sr. MADOZ (co n  ca l o r ) :  Pido que se averigüe si el se
ñor MotUoya quiere usar de la palabra . porque si quiere yo 
como Diputado de la nación tengo derecho á protegerle......

El Sr. PRESIDENTE : Orden, Sr. Madoz, orden.
El Sr. MADOZ: ¡Qué orden, orden! Yo nunca he falta

do á él.
El Sr. conde de las N A Y A S: Pido la palabra para una 

cuestión de orden.
El Sr. PRESIDENTE: A su tiempo, Sr. conde; si el se

ñor Montoya quiere seguir usando de la palabra puede hacer
lo ; yo no se la he cortado. (Suspens ión .) El Sr. Hompanera 
tiene la palabra.

El Sr. conde de las N A Y A S: ¿Y  el que la pide para una 
cuestión de orden, no la tiene?

El Sr. PRESIDENTE: En primer lugar diré al Sr. conde 
de las Navas que no, porque habiéndose padecido muchas con
tradicciones, he leído muy detenidamente el reglamento, y  no 
hay nada que autorice para cuestiones de orden , á no hacerse 
una proposición formal ; de consiguiente si yo niego ahora la 
palabra cortaré en precedente, pero no faltaré al reglamento.

El Sr. conde de las N A Y A S: Si Y. S. me permite que le 
conteste, desde ahora para siempre protesto de semejante deci
sión , y probaré que al hacer esto cumplo con los deberés de 
¡Diputado y con los de hombre.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el Sr. Montoya, 
si quiere concluir de apoyar su adición....

El Sr. conde de las N A Y A S: Esa es la cuestión de orden 
que yo iba á proponer.

El Sr. PRESIDENTE: Pues no era necesaria, .porque si el 
Sr. conde tiene oido, habrá visto que ya he concedido dos veces 
la palabra al Sr. Montoya para que continúe apoyando su 
adición.

El Sr. conde de las N A V A S: Sí tengo oido; pero he visto 
que se ha leído el art. 5 i  del reglamento antes de llamar al ora
dor tres veces a l orden, pues solo se le llamó dos á la cuestión.

El Sr. REINOSO : Pido que se lea el art. 45 del regla
mento.

Se leyó y  decía:
Art. 45. N ingún Diputado podrá hablar sin haber pedido 

y  obtenido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: ¿Continúa V. S ., Sr. M ontoya?
El Sr. MONTOYA: Pido que se repita la lectura del ar

tículo 51.
Se repitió en efecto, y  mientras se leia dijo desde su asiento
El Sr. ALCALA GÁLIANO: Sr. Presidente, habiendo 

sido yo el que ha pedido la lectura de ese artícu lo , he sido re
tado....

El Sr. MONTOYA: Quería saber con qué objeto se había 
leido ese artículo, i f 7a r ia s  v o c e s : No, no.) (M urm u llo s .)

El Sr. PRESIDENTE: Yo no le he mandado leer; se ha 
leido porque los Diputados tienen derecho á pedirlo.

El Sr. MONTOYA concluyó de apoyar su adición dicien
do que desde hoy á mañana no había tiempo para presentar 
adiciones al proyecto del diezmo, cuya discusión era muy gra
ve, pues se trataba nada menos que de una ley que iba á re
cargar sobre una clase numerosa, digna de atención, y no me
nos acreedora á que respecto de este punto‘se hiciese con ella 
una excepción.
... E| Sr¡. SANCHO expresó que no habia mecesidad de admi
tir la adición del Sr. Montoya porque teuia un carácter excep
cional que no debiá aprobarse, y  ademas ereia qué él Sr. Presi
dente dispondría las cosas de manera que resultase inviolable el 
derecho que tenían los Diputados, antes de esta adición y  des- 
pues.de e lla , á hacer las adiciones que gustasen.
• Él Sr. PRESIDENTE: Para una alusión, no diré personal, 
pero sí de Presidente. Precisamente, señores, en ninguna mate
ria pudiera merecer ménós cargo que en esta, pues hace ocho 
dias que dije que anunciaba1 la discusión sobre diezmos, para 
que ios Sres. Diputados tuvieran la bondad de examinar el pro
yecto, y  presentar con tiempo las adiciones {EL Sr. M artín ez  
d é  la  Rosa p i d e  la palabra .)  Ademas repetí el otro dia. este 
mismo anuncio para el viernes. Puede ser que se difiera la d is
cusión: si el Congreso lo quiere as i, bien, ( b a r i a s  v o c e s :  no, 
no, no.) Repito que no hay un solo Diputado que no se crea 
con;el tiempo necesario para hacer esas adiciones, y por lo de
más el Gongreso dirá si se ha de empezar mañana ó 110 esta dis
cusión.
—El Sr. SANCHO : Repito , señores, que aunque no se 

apruebe la adición del Sr. Montoya , es inviolable el derecho 
que tienen los Diputados á presentar cuantas enmiendas quie
ran , y no se crea que .réclamo este derecho para mí , pues uo 
tengo que hacer ninguna adición ni enmienda á ese proyecto, 
porque.yo voto contra todo lo que se llama diezmo.

El Sr. ARGUELLES (dirigiéndose al Sr. Presidente): Pido 
la palabra : quisiera hacer una pregunta á la comisión; pero 
veo que tiene V. S. repugnancia.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Arguelles, yo no tengo repug
nancia ; y aunque la tuviera , V. S. está en su derecho; por lo 
demas tenga Y. S. entendido que en este sillón la cara uo basta 
a calificar el bueno ó nial humor.

El Sr. ARGUELLES: Desearia que la comisión fuese mas 
explícita, y  me dijese si en el caso de que se aprueben estas dis
posiciones, deben regir desde mañana.

El Sr. HOMPANERA: La comisión ha cumplido con su 
encargo presentando el dictamen que ha visto el Congreso, y  
110 Puede decir si regirá ó no desde m añana, sino que cuando

se publique entonces regirá , porque dice el art. 116 del regla
mento lo siguiente: {leyó.)

"Toda proposición de ley sobre reforma ó adición del re
glamento, seguirá los trámites de una proposición de le y , y  
deberá ser votada en la forma y por el mismo número de Di
putados que esta.”

El Sr. FERNANDEZ DE CORDOBA : Pido que se lea
una proposición que he presentado.

El Sr. PRESIDEN TE: A su tiempo, Sr. Córdoba; aun no 
se ha concluido con esta.

El Sr. FERNANDEZ DE CORDOBA: Es que mi propo
sición es un medio de dar un corte á esta cuestión.

El Sr. ARGUELLES pidió que se volviese á leer el artícu
lo 1 1 6 , y concluida su lectura, dijo que sentia molestar al 
Congreso, pero le quedaba duda de si aprobado lo que se dis
cutía, hoy mismo se Labia de observar.

El Sr. HOMPANERA contestó que siempre tendría que 
pasar el proyecto de la comisión á la de revisión de estilo, y 
después preguntarse si el Congreso lo declaraba GOnforme con 
lo aprobado.

El Sr. SANCHO: Creo que se ha hecho una proposición, 
y siendo proposición incidente, el reglamento previene que pue
dan leerse en el acto que se presenten.

Se leyó en efecto y decia a s i:
"Pedimos al Congreso que se suspenda esta discusión hasta 

que se haya concluido la de la contribución extraordinaria de 
los 600 millones y la del diezmo. == Fernandez de Córdoba. = 
conde de las Navas.”

El Sr. conde de las NAYAS manifestó en su apoyo que 
una ley , cuya discusiou había empezado bajo los auspicios de 
una práctica, debia concluir con la misma y  no con otra; y 
añadió que tratándose ademas de otra ley que podia ser la mas 
interesante y la mas necesaria en la presente legislatura, y la 
que teuia mas exageradas simpatías y antipatías, no era justo 
se entrase en ella dando una ley excepcional. Concluyó dicien
do que sin faltar al respeto debido á la me^a, creia deber ma
nifestar que no habia sido lo mas á propósito poner hoy este 
dictamen á discusión.

El Sr. PRESIDENTE, sin querer dar otras razones , con
testó á la alusión que le habia hecho el Sr. conde, diciendo que 
el Congreso conocería si habia ó 110 necesidad de reformar los 
artículos del reglamento de que se trataba.

El Sr. CALDEPvON COLLANTES: Que se lea la adición 
del Sr. Montoya.

El Sr. MONTOYA: La retiro, y  me conformo con la del 
Sr. conde de las Navas.

A l preguntarse si se tomaba esta en consideración , pidieron 
muchos señores que fuese la votación nominal; verificada asi, 
resultó haber dicho que sí 65 señores, y que no otros 65 , por 
lo que se declaró empatada.

Señores que dijeron s í: Fontan, conde de las N avas, Fer
nandez de Córdoba, Istúriz, Florez Estrada , Vilches , Madoz, 
Herques, Baeza , Gómez Acebo , Carrasco (D. Ju an ), Arguelles, 
Perez de R ivas , conde de Toreno, L u jan , Temprado, duque 
de Gor , Infante, Olózaga , G isbert, Valsera , Carrasco (Don 
Rufino), Mata V ig il , Camaleño, Posada, Elordi, Seoane,V ia- 
dera, Sánchez de la Fuente, Mendizabal, Guillen y Roda, M ar
tin , San M iguel, Cevallos, Chacón, Yaldés , Burriel, Fernan
dez de los R íos, Cantero, Roda, Iznardi, Caballero, Aivarez, 
Fernandez Gallardo, Salvato, A lcon, Garrido, Quinto, Iñi
go , U garte, Landero, Marin , Romero, Fernandez Alejo, La- 
borda, Húelves, Pretel de Cozar, Ja é n , Martínez del Peral, 
Montoya (D. D iego), Montoya (D . Ju a n ) , Guillen y  Gras, 
Jiménez, Esteban, Sancho.

Señores que dijeron no: Hompanera, Benavides , Galiano, 
M artí, Ballesteros, Vázquez Qúeipo, Reinoso, P id a l, Sierra 
Pambley , Arrazola , Ovejero, Pacheco , Montenegro , Gamero, 
Montes de O ca, V alera, Calderón Collantes, Cosío, Cadaval, 
Posada Arguelles, Satorras, A lm ira ll, M oret, Cornejo, O la- 
varrieta , Almarza, Govantes, Rivaherrera , Azuela, Carramo- 
lino , Larramendi , V illa verde, Quijana , Larriva , Toral, 
Colomo, Miguel Polo, Toda , Anguera , Martínez Ayala , A r- 
mendariz, M ela, Sama niego, López, Zaforteza, Calzada, Alia
ga , Silvela , Ferraz, La Rosa, A rteta, Carbonell, Mayans, 
Martínez de la Rosa, S a lvá , M orell, A lvear, M otilla , Váz
quez Queipo (D. M anuel), Morales, Fuentes, A yam ans, Ca- 
sablanca, Vázquez Moscoso y  Sr. Presidente.

Después de leerse el art. 142 del reglamento, y  de un lige
ro debate sobre si se abriría ó no de nuevo este sobre la propo
sición de los Sres. Córdoba y  conde de las N avas, mediante á 
haber quedado la votación empatada ,

El Sr. PRESIDENTE d ijo , que como medio para conciliar 
la paz, aunque fuese cediendo algo de su derecho, proponía se 
concluyeran en este dia las adiciones puestas al reglarneuto,

, aplazándose la discusión del proyecto de ley sobre continuación 
del diezmo , y que si le parecía al Congreso podia desde luego 
adoptarse este medio, empezando la discusión de las adiciones 
al reglamento.

; Se leyó la siguiente proposición del Sr. Olozaga.
"  Pido al Gongreso se sirva acordar si se abre discusión so

bre si se torna ó no en consideración la proposición de los se
ñores Córdoba y conde de las Navas.

Tomada en consideración, después de unas ligeras observa
ciones de su autor, se puso á votación, y quedo aprobada 
por 58 votos contra f l . Siendo pasada la hora se preguntó si 
se prorogaria la sesión , y se decidió por la afirmativa.

Abierta discusión sobre la proposición de los Sres. Fernan
dez de Córdoba y conde las N avas, dijo

El Sr. HOMPANERA que no podia menos de oponerse á ella, 
porque resultaría el inconveniente de no hacerse la reforma del 
reglamento, cosa tan necesaria en esta leg islatura, porque son 
muchos los artículos que faltan del proyecto de ley sobre con
tribución extraordinaria de guerra, y subsistiendo el reglamen
to tal como está, seria mucho mas dilatada la de la continua
ción del diezmo , por cuya razón creia se estaba en el caso de 
desechar la proposición.

El Sr. CABALLERO observó que no creia se seguirían los 
males que indicaba el Sr. Huelves de adoptarse la proposición que 
se discutía, y sí por el contrario da procederse á la reforma del 
reglamento , justamente la víspera del dia que habia de empe
zarse la discusión del diezmo, pues nada tiene de particular el 
que unos miren como un bien el que esta discusión se acelere, y 
otros pueden considerarlo corno un daño, por lo cual siendo 
muy atendible esta proposición, esperaba que el Congreso se ser
v iría  aprobarla.

El Sr. GALIANO dijo que las mismas razones que habían

movido á los Sres. firmantes de la proposición para que se ace
lerase la discusión del diezmo, movían á S. S. para manifestar 
iguales deseos; pero que al mismo tiempo no podia menos de 
proponer que la proposición fuese desechada, porque considera
ba urgentísima la reforma del reglarneuto, y  precisamente cuan
do iba á discutirse el diezmo.

En cuanto á lo expuesto por el Sr. Caballero acerca de la 
conveniencia de aprobar la proposición á fin de evitar los ti roí 
de la m alignidad, dijo que uo era posible poner freno á la 
malignidad , mucho mas en estos tiempos ea que hasta de las 
mismas victorias saca partido, y  que los legisladores debían 
sobreponerse á ella y uo hacer mas que aquello que creyeran útil 
para el bien de los pueblos.

El Sr. FERNANDEZ de CORDOBA observó que habién
dose empezado á discutir el proyecto de ley sobre la contribu
ción extraordinaria de guerra , sobre cuyos artículos habia caí
do un diluvio de adiciones, le parecía violento que faltando 
ya solo seis ó siete para concluirse esta le y , y  siendo urgente 
entrar en el proyecto sobre contiuuaciou del diezmo, le parecía 
violento el acelerar ahora la reforma del reglamento. ^

Después de unas ligeras observaciones del Sr. Ovejero, a las 
que satisfizo el Sr. conde de las N avas, se declaro el puuto su
ficientemente discutido.

Preguntado si se tomaba en consideración la proposición, 
se declaró que no por 70 votos contra 55.

El Sr. Secretario HOMPANERA hizo presente que habién
dose declarado discutido el art. i.°  del proyecto sobre enmien
das al reglamento, iba á ponerse dicho artículo á votación.

D eclarad o  que esta fuese nominal, verificada, quedó apro
bado el artículo por 107 contra 27.

Señores que dijeron sí: Hompanera, Benavides, Fontan, 
Reinoso, Castro, Fernandez de Córdoba, lzturiz , Florez Es
trada, conde de las N avas, Y ilches, Temprado, Herques, Bae
za , Carramolino, Guillen y Roda, Pardo Montenegro, V a le 
ra , Huelves, M arti, Ballesteros, Yazquez Queipo (D. Vicente), 
duque de Gor , Galiano, Pacheco, Pid J  , Lujan , Roda , Infan
tes, Sierra Pambley , Arrazola, Ovejero, A ya la , San Miguel, 
Sancho, Yazquez Queipo (D. M anuel), Gamero, Montes de 
Oca , Calderón Collantes, Babera , Cono, Carrasco (D. Rufino), 
Mata V ig il, Loriga, Posada Argiielles, A lm irall, M oret, b la- 
guet, Anguera, Cornejo, Almarza , Govantes, Rivahefrerft, 
López, Azuela, V illaverde, Camaleño, Larram endi, Sánchez 
de la Fuente , Perez de Rivas, Larriva , Bolaños, Posada , Cór
doba, Borras, Miguel Polo, Toda, Martidez Ayala , V alla
dares, E lordi, M ela, Samaniego, Z jforteza, S a lv á , Fuentes, 
Ceba líos, Chacón, Monedero, Yaldés, Fernandez de los Rios, 
Cantero, Olózaga, Salvato, Alcon, Pose, Landero, M arin , 
Romero, Calzada, Cano M anuel, Guillen y G ras, A liaga , S il-  
vela, Jim euez, Ferraz, conde de la Rosa, Arteta , Carbonell, 
Mayans , Martínez de la Rosa , Alvear , Satorras, M orell, Mo
rales, conde de A yam ans, barón de Casahlanca, marques de la 
M otilla, Yazquez Moscoso , y  Sr. Presidente.

Señores que dijeron no: Madoz, Mendizabal, Jaén , Fer
nandez A lejo , Iznardi, M artin , Rodríguez V e ra , Burriel, 
Caballero, Aivarez, Fernandez Gallardo, La borda, Martines 
del Peral, Gallardo, Pretel de Cozar, Montoya ( D. Ju an ), 
Montoya ( D. D iego).

El Sr. PRESIDENTE manifestó que habiéndose proroga- 
do la sesión por haberlo estimado aú el Congreso, dudaba si 
estaba en sus facultades el levantar la sesión cuando le parecie
se ; por lo cual iba á preguntarse al Congreso si se terminaría 
esta sesión.

Hecha la pregunta se decidió por la afirmativa.
Se acordó imprimir en el Diario de las sesiones, y  que se 

señalaría dia para su discusión, un dictamen de la cotnisioa 
nombrada para examinar la proposición del Gobierno, por el 
cual pide se conceda una pendón de 183 rs» á la viuda del con
de de Donadío, cuya pensión la comisión reduce á rs.

Asimismo se dió cuenta de haber hecho en el dia de ayer 
las secciones varios nombramientos de comisiones, y  autoriza
do la lectura del proyecto de ley para que se conceda una pen 
sión á la viuda de un juez de primera instancia.

El Sr. PRESIDENTE dijo que mañana se reuniría el Con
greso á la hora acostumbrada para continuar la discusión pen
diente, y  si hubiese lugar la de la contribución extraordinaria 
de guerra, con lo que levantó la sesión á las cinco úsenos 
cuarto.

MADRID 25 DE MAYO.

Notamos un gránele empeño en los Sres. Diputados de 
hacer adiciones á las leyes. El ejercicio de esta facultad 
que indudablem ente tienen y deben ten er, puede, llevado 
al exceso, producir graves inconvenientes, como todas las 
instituciones humanas. El derecho de presentar adiciones 
es de tal condición , que no es posib le , no decimos anu
la r lo , pero ni modificarlo s iq u ie ra : por consiguiente 110 

cabe en su uso otra reg la que la prudencia de los mismos 
individuos del Congreso y del Senado. A e lla  pues d ir ig i
rnos las siguientes reflexiones: porque asi como la libertad  
de la tribuna es ilim itada é invio lab le , pero n ingún ora
dor usando de e lla  se propasa ¿  decir cosas contrarias á la  
patria , a las costumbres ó a la decencia , y se imponen á 
sí mismos el freno de la responsabilidad m oral, m il veces 
mas poderoso para las personas de su carácter que otro 
cualqu ier temor , asi tam bién , si llegan  á conocer que una 
practica , aunque esté en el c írcu lo  de sus facultades, trae 
perjuicios a la causa púb lica , es seguro que se abstendrán 
de ella .

Suelen hacerse muchas adiciones sobre cosas que están 
ya previstas en el cuerpo de la le y , y estas son inútiles: 
otras, que la desvirtúan ó hacen imposible su ejecución , y 
estas son perjud icia les: otras son m eram ente reg lam enta
r ia s , y quitan al Gobierno la conveniente latitud  que debe 
dejársele para la ejecución de las leyes.

Las que tienen por objeto la corrección del estilo , Tas 
declaraciones que destruyen anfibologías, 6 bien la in tro 
ducción, sustracción 6 modificación de algún dem ento  im 
portante en el cuerpo de la le y ,  deben ser tales que no 
debiliten ó  destruyan lo que ya se ha acordado por el Con
greso. Este respeto le debe la -m inoría , aun cuando los 
artículos ya aprobados no sean de su opinión.



Pero la táctica de. los partidos se opone á esta justa y 
prudente teoría. ¿Se ha acordado ya un prir. cipio, con
~>ignado en alguno de los artieulos ele la ley? Pues el 
grande empeiío de los adversarios de aquel principio es 
inutilizado con adiciones, ya contmclictorias a él, ya que 
hagan imposible ponerlo en práctica. Se necesita mucha 
atencion, mucha perspicacia en la mayoría para conocer 
en un cúmulo inmenso de adiciones cuales son inocentes, 
cuáles favorables, cuales contrarias al espíritu de los ar

' ticulus ya aprobados. Ha sucedido ya en la Cámara de los 
Diputados de Francia hacerse en una misma sesion dos 
votaciones, una á Jiwor de un articulo del proyecto de 
ley, otra á favor de una enmienJa (arnendernent , que es 
como alli llaman á las adiciones), la cual reducía á poh·o 
el principio consignaJo en el artículo. 
' . Esta conducta uo nos parece ni franca ni generos~. 
'tos.triunfos couseguitlos por las sorpresas y arJides .mt
')'¡larcs sonmuy apreciables en la guerra: pero las hdes 
Q.e la inteligencia son de otra especie. Para que en e~las 
sea gloriosa la victoria, es necesario que no se J eba m al 
cansancio de una la •·ga sesion, ni á la inadvertencia ó 
descuido casual de los adversarios, sino a la fuerza del 
raciocnuo. Esta máxima, que tiene aplicacion en todos los 
certamcnes literarios, Jebe tenerla con mas razon en los 
parlamentarios, donde no se pelea por la verdad abstr~c
ta cle una opinion, sino por el establecimiento practiCO 
~e u~a ley, cuya conveniencia ó no conveniencia ha. de 
mflutr tan pouerosameute en la suerte de una nacton. 
Cuestiones de tanta iniportancia no se han de ganar por 
sorpresa. Mas diremos: los recursos ordinarios de la elo
cuencia, que tanto L1scinaba a los griegos y á los r?ma
nos, lejos de ser en u u estros di as, como lo fueron antJgua
mente, medios de triunfo, solo se sul'ren y se elogian 
cuan Jo sirven para 1! ustra•·. y pouer, digámoslo a si, de 
bulto, una verdaJ ya demostrada con fu ertes argumentos. 
Lo primero que exigimos del oraJur es buena lógica; y 
en ningun parlamento moderno serian tolerables las ele
s·antes y trabajadas declamaciones de lsócra tes. En todas 
materias se quiere que la razon triunfe; pero no el artifi
cio. Aho1'a bien, la sorpresa y los ardid es para ganar una 
'Votacion contradictoria es un anificio de clase mas ínfima 
que las figuras de la retórica. 

Un ll'gislador d e buena fe, solo usará del derecho Je 
adicionar, cuanJo note que en e l proyecto de ley presen
tatlo á tlclibcracion se ha omitido algun elemento impor
tante, algun da to tlesconocitlo á la cumision, a lguna ver
dad ó máxima trascendeutal que deba dominar toda la 
piscusion del artículo. Entonces tendrá una ventaja inmen
sa de raciocinio sobre los que se opongan á su adicion: 
pues será Jacil hacer ~er que no se ha !Ji a considerado la 
cuestion bajo todos los aspectos que debiera. Pero nunca 
debilitará ó clestruira lo anteriormente acordado; ni Jara 
ocasion a que el cuerpo á que tiene el honor de perleue
eer incurra en contradicciones, ó por lo menos dé á luz 
una ley muerta ó de dificil ejecucion , cuando uo in1po
sible. 

¿Por qué se Jelibera sobre las adiciones antes que so
bre el artículo? Pm·que de las luces que resulten de la 
discusion de aquellas se infiera lo t¡ue debe juzgarse de este, 
1 resulte uno y compacto, sin contradicciones ni en el es
píritu ni en la letra. Esta intencion del reglamento se fal
sea, siempre que las adiciones á los artículos posteriores 
contradicen ó enervan algunos de los anteriores, ó inuti
lizan la ley. 

Algunos opondrán a la doctrina que hemos expuesto la 
libertad d e pensar en materias políticas, que debe ser 
mas amplia Y extensa e11 los legisladores. El principio es 
cierto; pero lambien lo es que no son lícitas, moralmente 
hablando, á un Diputado ó Senador las mismas cosas que 
á un escritor particular ó á un articulista de periódico. 
In !naximo dominalu rninima licentia est, ha dicho Cé
sar, el hombre mas ambicioso de poder que hubo en su 
nacían, y no porque falte al que manda, como a l Senado 
de su riacion, la fuerza necesaria para hacer lo que l e agra
de, s.ino porque la prudencia individual, las costumbr es y 
el decoro le imponen un yugo inevitable. De la misma mu
riera, decimos nosotros! los · hombres que deben tener y 
e~ectivamente tienen por .la ley mayor libet·tad en las ac
Ciones y palabras, deben ser mirados en el uso de ella 
po~ ~as c?nsecuencias que pueden te,ner ; NaJa importa la 
opmwn o las frases de un escritor particular: su a utori · 
dad está li~itada al valor de los racioeiuios con que apo
ye su doctrma. Pem la voz de la tribuna tiene eco en to
da la ~acion, y aun _en todo. el mundo civilizado: una pa
labra Imprudente, dtcha al!J, pueJe acarrea!' dañ.os incal• 
culaLlcs á. la causa del. Estado;_ y el derecho de public i
dad, propto de los Gob1ernos hberales, no debe ejercerse 
de manera que cause detrimento. Lo mismo decimos del 
derecho de adicionar, y de los demas que componen la 
noble y Jigna mision de los legislaJores. 

P ero entrando mas en la c uestion, dirá alguno: «¿p0.r 
qué no me ha de ser lícito á mí, Di putada, que vote coil
tra un artículo, y que se aprobó contra mi voluntad, pro· 
curar que se anule 1 Ó que á lo menos se desvirtúe por 
el medio inJirecto de las adicioues posteriores? En e:.to 
no haré mas que seguir e l impulso de mi conciencia." 

A esta objecion , que no deja de tener cierta fuerza, 
responJeremus distinguiendo la conciencia de la opinivn; 
y preguntaremos a nuestra vez ¿si le será lícito queb•·antar 
una ley votada, sancionada y promulgada, socolor de que 
su conciencia le dicta que aquella ley no es buena? Claro 
es que respondera que ltO, a no ser· 'lue quiera destruir 
el primer principio de la sociedad política y civil que es 
la obediencia á las leyes. Pues eso que promulo-ad~ la lev 
no le es lí~i~o hacer por los principios social;s, tampo~¿ 
le es perm•utlo en la parte ya aprobada por el respeto 
que ~eLe a la dignida~ ~M fvJI~reso y á la suya propia. 

4 
A la digniua1l del Congreso, que se deslustraría contra
diciéndose. A la suya propia, pues sabe que si su inten
cion es percibida, se le podrá echar en cara; y si no lo 
es, tlebcrá su triunfo solamente á la sorpresa, indigna de 
ser contada entre los recursos parlamentarios. 

La conciencia no es la opinion, aunque se funde en 
ella. El que tiene una opinion, debe sostenerla con valor 
y con las armas del raciocinio; pero si es vencido, su con
ciencia no consiste ya en creerse mas sabio que los demas 
que tienen derecho , como él,· de hacet• las leyes; sino en 
someterse á la iuteligencia de sus colegas, que Jebe supo
ner, por se•· colectiva, superior á la su ya. A lo ya votado 
no debe volverse 11i directa ni indirectamente; pem el uso 
mas precioso del derecho de adic iona •· es ilustrar las cues
tiones presentan Jo nuevos elementos para resol verla. Lo 
de mas es perder tiempo inútilmente, ó conseguir triunfos 
poco honrados, porque son indecorosos para el Congreso. 

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA. 

Castellon 17 de Mayo. El 15 se presentaron acogiéndo.se 
al indulto en la plaza de Peñíscola y ante el gobernador mili
tar de la misma, el presbítero de aquella parroquia D. Andres 
Carollano, que se fugó al dar principio á las prisiones de re
sulta de la causa de conspiracion; y su hermano D. Pascual, 
procedentes ambos de las filas del Pretendiente. 

Se asegura que Cabrera ha llegado con sus fuerzas á Onda, 
y que un batallon faccioso se aproximaba á Villareal. Con este 
moti vo se ha dispuesto aquí que salga á practicar un recono
cimiento sobre dicha villa la compañía de cazadores de esta 
provincia. 

Teruel 17 de Mayo. Merino no verificó su proyecto de 
pasar á la sierra de Mosqueruela. Nuestra columna regresó an
teayer tarde, descansó ayer, y hoy por la mañana ha empren
dido su marcha escoltando un gran convoy de efectos de guer
.::a para Zaragoza. 

Apenas barruntó Merino el regreso de la brigada Nogués 
á esta ca pita\, salió de Manzanera, y á la ca ida de la tarde 
del 15 llegó á Rubielos de Mora, reuniéndosele allí la faccion 
Forcadell, permaneciendo quietos los dos el 16 en aquella vi
lla , en donde entró Cabrera á las diez de la misma noche con 
una fuerte escolla de caballería, y aseguran que ayer conti
nuaban en Rubielos los referidos cabecillas esperando algunos 
batallones de los de este último. 

Pamplona 18 de Mayo. El 15 por la mañana pasaron á 
la parte acá del Arga desde el valle de Echauri los batallones 
rebeldes 1.0 , 5.0 , 6.0 y 10.0 , cuatro compañías del2.0 y dos es
cuadrones al mando del titulado general García, y se dil'igie
ron al valle de l\zarbe, donde han pernoctado; y hoy, noticio
sos sin duda de que la division de la ribera venia á su encuen
tro hácia el Carrascal de Murlil, han anticipado su movimiento 
cruzando la carrera de Tafalla próximo á N oain, desde cuyo 
punto han tomado la marcha para Huarte, y de alli han pasa
do por la falda del moate de S. Cristóbal y á la vista de esta 
plaza en direccion á los Berrios y Sarasa. Se cree que el objeto 
de los facciosos en esta correría era proveerse de víveres y di
nero de que tienen mucha fal ta; mas la precipitacion con que 
han tenido que volverse á su3 guaridas ha debido privarles el 
llenar sus deseos. 

Soria 19 de JJ.fayo. Ayer tarde ocurrió en esta capital un 
lance desagradable entre el comandante de la compañía de tira
dores del batalloo franco de esta provincia y el comisario de 
guerra de la plaza, sobre los haberes de dicha compañía: el co
misario manifestó á aquel, en pre>encia del comandante gene
ral, que tenia cubiertas todas las atenciones del cuerpo hasta el 
di a 20 del mes inclusive ; pero el comandante de dicha compa
ñía se propasó no obstante á injuriarle gravemente, costando 
mucho trabajo cortar una discusion acalorada que hubiera po
dido producir males de alguna.consideracion. 

Es indispensable que se adopte una medida fuerte para 
contener los frecuentes excesos de este batallon franco, que so
bre no tener la . mejor disciplina, causan daños en todos los 
pueblos por donde pasan, de los cuales hau llegado á sacar has
ta raciones de chocolate , las cuales ha habido ú ltimamente que 
ahonar. Lo peor es, que en cualquiera cuerpo á que se agre
garan, no dejaría de corromperse la disciplina. Si todos los de
mas de esa clase son asi , mas sirven de embarazo que de pro
vecho. 

Cdceres 19 de lJ-fayo. Se han presentado 15 facciosos per
tenecieotes á las facciones de Basilio: un resto de ellas corno de 
'200 hombres con el cabecilla Santiago Leon se ha vistn preci
sado á tomar el puerto de Toma vacas para Castilla, persegui
do vivamente pÓr la columna del coronel Crespo: con esto he
mos logrado que toda la provincia quede enterameute; libre de 
facciosos. 

lluesca 21 de Mayo. Segun los últimos partes recibidos 
en esta capital, la faccion nueva expedicionaria al mando de 
Guergué debió llegar ayer á Verdun , pues desde el dia ante
rior h abían pedido raciones en aquel punto. Parece pues fuera 
de duda que intenta~?- invadir otra vez esta provincia, y es ' 
probable que el resultado de esta nueva invasion sea como el 
que tuvo la de Tarragual. Por estas autoridades se han comen
zado ya á tomar las providencias convenientes para entorpecer 
la marcha de la faccion y hostilizarla. A este fin se han dado 
las órdenes para volver á inutilizar las harcas del Cinca; se ha 
prevenidoá todos los pueblos de la provincia que retiren en 
caso de ser amenazados, los mozos, el ganado y cuanto pueda 
ser útil al enemigo, y se han dado los avisos eorre~pondientes 
á los gefes militares de la Ribera y de Aragon para el con
cierto de sus operaciones. Todas las dependencias del Gobierno 
en esta capital se hallan prontas para marchar á la primera ór
de!l , y su direccion será arreglada á los movimientos que haga 
el enemigo. 

Zaragoza 22 de Mayo. Las últimas noticias recibidas en 
esta capital acerca de la nueva faccion expedicionaria de Guer
gué son de haber llegado á Verdun el 20, con objeto sin duda 
de iuyadir la provincia de H uesca. 

. Ayer se esperaba en Daroca la division del brigadier A _ 
p1roz. ~ 

Toledo 22 de Mayo. El cabecilla Carrasco ha sido m 
to. Escriben de Manzaneque que tres facciosos montados u~
de ellos vecinos de Y ébenes, se han llevado á t res M1'l¡'c? 08 

. 1 q~ 
nac10ua es de aquel pueblo de los mas comprometidos. que d 
ellos se ha podido salvar uno, y que por el rescate 1de e de 
uno de los otros dos piden 15~ rs. · a a 

Nuestra correspondencia de París del 17 nos anuncia 
la Cámara de Diputados había principiado la discusion sobue 
preso puestos, y que la totalidad babia sido aprohada en la re 
sion ~el. 16 .. El 17 princi~ió la di~cusion .sobre el presupue!~; 
del rnuusteno de Estado. En la misma seswn se discutió ta 
bien el proyecto de ley pidiendo 600~ francos (2.!¡00 000 rrnJ 
destioados para las embajadas extraordinarias que asistiría:·! 
las coronaciones de L óndres y-Mi la o; y hablando de este asu ~ 
to el Diario de los Debates dice: 0 

. u El proyecto del Gobierno, adoptado por una gran mayo
na, debía tener el mismo resul~ado .en el esc~? tinio secreto; pe
ro los D1putados de la extrema 1zqu1erda hab1endose retirado sin 
votar, no ha. habido suficiente número d~ .Sres; Diputados pa
ra la aprooac10n de la ley. E l voto se venhcara mañana." 

Fondos pzíblicos. 

París 17 de Mayo.=Deuda activa 23. 
L óndres 15 de Mayo.= Deuda activa 2'2l con cupon. 
Amslerdan q de Mayo.=Deuda activa 21 un dieziseisavo, 
Ambe1·es 15 de Mayo.= Deuda activa 21f. 
Brusela3 15 de Mayo.=Deuda activa 2lj. 

BOLETIN DE COMERCIO. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotízacion del dia 2) d las tres de la tarde. 

EFECTOS PÚ IJLIGOS, 

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, OO. 
Títulos al portador del 5 por 100, 2 0f, con cupones al 

contado: 20 siete treintaidosavos, nueve dieziseisavos, f , ~. Í 
y '201- á v. f. ó vol.: '21! , 20t, '21f, 21, 20f y 20~ ide~ á 
prima de f, ~· , ¡y f por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, OO. 
Títulos al portador del 4 por 100 , 19 á 60 d. f. ó vol. con 

cupone5. 
Vales Reales no consolidados, OO. 
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, OO. 
Idcm sin iuteres, 5fá 6 0 d. f. ó vol. 
Acciones del banco español de S. F eruando, OO. 

Lóndm , á 90 di as, 3 7 Í· 
París, 16. 

CA Mili OS. 

Coruña, t d. 
Granada, par. 
Málaga, f b. 
Saotander, f b. 

Alicante, 1f b. Santiago, ¡. d. 
Barcelona, á ps. fs., 1 l id. Sevilla , t b. 
Bilbao, f d. Valencia, 2 b. 
Cádiz, t b. l';aragoza, 1} papel id, 

Desc~ento de letras, á 5 por 100 al año. 

A NUNCIOS. 

COLECCTON de opúsculos sobre aguas miAerales, en que se 
refutan las dos proposiciones presentadas á las Córte1 cons

tituyentes contra los médicos directores. Por el doctor D. Ma
riano José Gonzalez y Crespo, médico, director por S. M. de 
los baños medicinales de Trillo &c. 

Opúsculo en que ~e ma nifiestan los beneficios que reportan 
la salud pública y la riqueza nacioual de que las Córtes y el 
G obierno protejan con energía el importante y utilísimo ramo 
de aguas minerales: 'Por el mismo autor. Cuarta impresion, au
mentada. 

Dos folletos sobre las dos proposiciones hechas á las Córt~9 
de 18)7, acerca de las dotaciones asignadas á las plazas de me· . 
dicos directores de aguas !minerales. Por D. Eduardo Henares, 
médico director de los baños medicinales de Carratraca &c. 

Uri médico á un Dipu tado á Córtes sobre estahlecimíentos 
de aguas minerales. Por D. José Ferrer, médico &c. 

La lectura de estos impresos es útil á toda clase de per~onas; 
pero con especialidad á los facul tativos que tra ten de ded Jcar.se 
al. dificil estudio de las aguas minerales, que enriquecen y VI

VIfican nuestro suelo, y de imponerse del miserable estado en 
que se hallaban las mas principales de estas preciosas fue~ltes 
antes de la creacion de las plazas de médicos d irectores, y a loJ 
jóvenes que siguen la espinosa carrera que debe bacerlos ad
quirir los conocimientos de la uoble ciencia que estudia al hom
bre, para des pues consolarle y socorrerle en la mayor de sus des
gracias, que es cuando pierde el inapreciable don de la salud. 

TEATROS. 
PRIN CIPE. A las ocho de la noche. 
1.0 Sinfonía . . 
2.0 EL DIA MAS FELIZ DE LA VIDA , acreditada P1e

za en un acto. 
3.0 Intermedio de baile. . 
! •. o EL TESTAMENTO, pieza en un acto, muy aplaudi

da siempre. 
5.0 Intermedio de baile. . 
6.0 EL HOMBRE GORDO , comedia iambien en un acto, 

que se recomienda por lo original y chistoso de su argumento. 

EDITOR RESPONSABLE P. S. CASTELLANOS, 

EN LA IMPRENTA NACIONAL. 


